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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Ref. DECLARATIVO UNIÓN MARITAL No. 201900471 
 

 

Constituida la póliza que respalda la caución señalada en auto concomitante con 

el admisorio de la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por LUIS EDUARDO AGUILAR contra HEREDEROS 

DE LA CAUSANTE MARÍA ELVIA MORALES VIUDA DE ZONA, el Despacho en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 590 del Código General del Proceso, 

 

D I S P O N E 

 

DECRETAR la medida de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DECLARATIVA 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por LUIS EDUARDO 

AGUILAR contra HEREDEROS DE LA CAUSANTE MARÍA ELVIA MORALES 

VIUDA DE ZONA sobre el inmueble inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 

166-45779 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de La 

Mesa, Cundinamarca. 

 

Líbrese la comunicación que corresponda. 

 

Tómese nota que el término concedido en auto anterior se interrumpió en el 

momento en que el apoderado de la parte actora presentó la solicitud que aquí 

se resuelve. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
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